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 Para unas justas condiciones laborales del PROFESORADO:
	Flexibilización del horario lectivo de todo el profesorado de FP 

Dual para tareas administrativas, sesiones de contacto con la 
empresa y  seguimiento del alumnado.

	Complemento retributivo para la figura del tutor o tutora dual.
	Blindaje de la posibilidad de seguimiento telemático del 

alumnado.
	Máximo real de 18 horas lectivas para el profesorado.
	Regulación de las funciones y reparto equitativo de zonas para 

la figura de Dinamizador o Dinamizadora Dual.
	Creación de departamentos de prospección y relación con 

empresas en los centros educativos.
	Dotación de profesionales de Orientación educativa y laboral 

especializada en FP Dual.
	Documentos modelo de la Administración para todos los centros 

que impartan FP Dual.
	Trasvase de toda la burocracia relativa al alta en la Seguridad 

Social del alumnado a profesionales distintos al profesorado de 
los centros educativos.

 Para facilitar la captación y fidelización de EMPRESAS:

	Campañas de difusión y de asesoramiento dirigidas a las 
empresas.

	Bonificaciones fiscales, ventajas en licitaciones, sellos de 
calidad,... por acoger a estudiantes en formación.

	Reducción de la burocracia a las empresas.
	Creación de una cartera de empresas, instituciones y organis-

mos colaboradores por parte de la Administración.
	Apoyo a empresas comprometidas con la educación y el 

desarrollo profesional.
	Colaboración con empresas éticas y sostenibles.
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 Para velar por los derechos de nuestro ALUMNADO:
	Garantía de acompañamiento de calidad en la formación en 

empresas.
	Control de que las tareas asignadas tengan en todo caso valor 

formativo.
	Mínimo de dos personas trabajadoras por cada estudiante.
	Garantía de unos entornos de aprendizaje y laboral seguros y 

equitativos.
	Dotación al alumnado de los EPI necesarios en cada caso.
	Acuerdo de colaboración entre la Consejería y otras  

administraciones y entidades que acojan alumnado NEAE en 
formación.

 Para garantizar la CALIDAD EDUCATIVA en la FP Dual:
	Recursos y financiación suficientes para los centros educativos. 
	Autonomía de los centros educativos para establecer los 

criterios de selección del alumnado que realiza formación 
en empresas (absentismo, cumplimiento de las normas de 
convivencia, rendimiento académico).

	Pautas claras de actuación para el profesorado y para el centro 
educativo en caso de que el alumnado no se incorpore o no 
supere la fase de formación en empresas.

	Formación en empresas a partir del segundo curso para el 
alumnado de FPB.

	Formación y actualización en FP Dual para el profesorado 
dentro del horario lectivo.

 Para proteger los CENTROS PÚBLICOS en la FP Dual:
	Prohibición de que las empresas perciban remuneración alguna 

por acoger a alumnado en formación de centros privados de FP.
	Control y seguimiento por parte de la Administración para 

velar por el cumplimiento de la normativa y los requisitos del 
profesorado que imparte FP Dual (en igualdad de condiciones 
con el profesorado de los centros públicos).

	Mismos requisitos para cualquier centro (público, concertado o 
privado) que imparta FP Dual.
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